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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

EtESOLUCION de la Subsecretart<l pcrr la que se hace
públiooel fallo dela-aenteAcaa reoaiaa ene! recurso
contencíoso-admínistrattvo número 14.145169.

Dma. Sr.: En el recurso oontenc108o-a-dm1niatra.tlvo núme
ro 14.145/69. promovido por don H1póllto seaano Camarero y
otros. contra acuerdo del Consejo de _ de 12 de junio
de 1964, publllllldo en el «Boletln Oflclaa del Estad<» de • de
jUll10 de 1969, que ~robó los tlpoe delnd_ pOr perjui
cios lndlrectos aplicables a 108 vecinos del pueblo de Buendla
(Cuenca), la Sala Quinta del TrlbUl1al Supremo de Justlc1a I>a
dictado sentencia el 7 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva
diee a&:

cFaJ.lamos: Que debemos deeklrar y deo1a.ramos 1nad:mLSlble
el recurso oonteneiO;S(}oadministrativo promovido por el Procura...
dor de los TribunaJ.es don Federico Bravo y Nieves. en nombre
y representación de don Hipólito serrano Camarero, don Eugenio
Garrido Sierra., dofía. Josefa., don prudencia, dOña Antonia., dofia
Angela Sánchez del Amo. dofta Josefa del Amo Angu1x. dofla
Josefa sendin MercilJr dolla Maria de la Concepc1ón Puerta Ben
d1n, don Alberto Porta Sendln, don Joeé Banjulián Rulz, don
Escolástico Hurtado Ber1Uejo, don Pedro Herrero Mercado, don
Miguel ATIgUiX Bermejo. don Leonclo Hurtado· Henero, don Qer
mán Palomino Chacón. don Pedro Anguix Herrero, don Luis AU
guix Muñoz. don Antonio Pa.lomino Román, don Enrique POrtll
8endín, don Pedro Hurtado Bermejo, don José SOriano RAmos,
don Manuel sendin Bello, 'don. Manuel Garrido Romero, doña
Benita Palomera lióDez, dofia Mercedes del AmO_ Anguix, dofia
Mercedes Sánchez del Amo Ydon Alfonso ~urtado Herrero, contra
el aCuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 1964. qne
e.probó los tipos de mdemnlzaclón por perjulc10s Indirectos aplica
blea a los vecinos del pueblo de Buendia (Cuenca), eón motivo
de la construcción del pantano de Buendía;' ein b&cer expresa.
imposición de -eosta.a.»

El Consejo de Ministros, & propuesta del e~celentis1mo sei10r
Ministro de este Departamento, aceptando en su Integridad. el
preinserto fallo. he. e.cordado por orden de esta ml.smo techa
que Bea. cumpI1do en sus propiOil términos.

Lo que particiPo .. v. l.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucllos aft06.
Madrid, 25 de Junio de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

l'lmo. Sr. Director general de Obras Hidrául1c88.

RESOLUCION de la Jefatura ProVincial de Carre·
teras de Castellón de la Pla1l4 por la qu~ se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupacfón ite las ¡incas. que se ettan, afecta,..
das por las obras de «Variante--cie tra.wdo y ter·
minactón de obra: en la CN-234. de Sagunto a Bur
g08, puntos kilométricos 36,000 ot 3UOO, 8egorbe·
Jérica».

Con. fecha 7 de julio actual el ilustrísimo señor Director ge
neral d~ Carreteras y CtUninos Vecinales ha resuelto declarar
de urgencia, en Virtud del 6rtíeulo 20 de la Ley 194/1963, a efec
tos de expropiación forzosa las obras de «Variante de trazado y
terminacIón de obra en la CN-23,4, de~nto a. Burgos, puntos
kilométricos 36.000 al 38,500,'~orb~érica», en la provincia
de C8Blellón de la Plana, y a los efec\Oe de dar cumplilnIento
a lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, por el presente- se notifica a los propletarioo
o titulares afectados por las citadas obras, c.uya rel&Clón obl'a
en este. Jefatura yen' la Alcaldía de Jérica. .para que se per
sonen en dicha Alcald:fa el <tia 19 de agosto próx1mo, & las onOf"
horas, para trasladarse posterIonnente al propio terreno. con
el fin de proceder al levantam1ento de las actas previaB a. la
ocupación y dt>biendo aportar los documentos acreditativos de
su titularided y el recibo de la contribución corriente. pudiendo
hacer uso del derecho que les confiere el mencionado articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, y á cuyo acto deberá con
currir asimismo el eeñor Alcalde de la localidad o el Concej"l
en el que el mismo delegue.

Quienes siendo titulares de derechos reales o intereses eCO~
nómicos directos sobre los bienes afectados no .tieuren en las
relaciones publicadas podrán formular .por escrito ente esta
Jefatura,. hasta el <Us. se1ialado para el levantamiento de laS
actas previas e. la ocupac1óu, las alegaciones previstas .., el
articulo 56-2 del ReglAmento de 26 de abril de 11l5'T.

C8Blellón de la Plana, 19 de julIo de 1971,-El IngenIero
Jefe, JoSé AracU Casasempere.-:4.4:ro.E.,

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Córdoba por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas preVias a la ocupación
de las tincas que se citan, afectadas por la «Obra
l-CO~255. Puent~ sobre el arroyó Sal.ado de Porcu
na, puntos kilométricos 347 al 348 en la carrete
ra N-IV, de Madrid a Cádiz».

Estando incluidas las obras de: «Obra 1-eo-255. Puente ~
bre el arroyo Salado de Porcuna, puntos kilométricos .347 al 348
en la carreú;ra N·IV, de Madrid a Cádiz», en el Programa. de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social
1967~1971. y declarando de urgencia, a efectos de expropi6Ci6n,
por el párrafo d> del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de
d1c1embre.

Esta JetatuP-a. en virtud de las atribuciones que le están con
feridas por el artículo 98 de 'la vigente Ley de Expropia~i6n.

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y -al amparo de lo prece~
tuado en el articulo 52 de dicho texto legal, y en los artícu
los 56 y siguientes de su Reglamento de 26 de abril de ]9&7, ha
dispuesto el levantamiento de las actas previ8.S 6 la ocupación
de las fincas afectadas. cuy<ls titulares de derech-os, domkUios
y superficies se relacionan al pie de este edicto.

Los titulares que figuran en la aludida relación, a :08 que
será notificado este edicto de forma reglamentaría, deberán
encontrarse el pr6x1mo dia 10 de agosto.r a las once de bU ma
fie.na, en el Ayuntamiento de VUla del Rio, desde donde se
partirá hacia las fincas. siguiendo el orden establecido.

DichOfJ titularesatectados podrán hacerse acompafiar de P.e
rito y Notario a BU costa; deberán comparecer con le. documen
tación acred1ta-tiva de .su titularidad, asi como con el úlUmo
recibo de la contribución que satisfacen; side>gean actuar por
medio de' representante deberán atenerse a 10 dIspuesto en el
articulo 24 de 1& Ley de Procedimiento AdminIstrativo de 17 de
julio de 1958.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados se
hayan podido omitir en las relaciones adjuntas, podrán formu·
ler alegaciones por, escrito en el plazo deo quince días ante esta
Jefatura Provincial de Carreteras, servicio de. Construcción, para
subsanar errores y completar datos acl-a.ra-tivos o justificativos
en BU calidad de afectados por' la expropiación.

Córdoba, 14 de julio de 1971,-El Ingeniero Jefe, Andrés S.
Cruz.-:4.421·E.

RELACIÓN DE TITULARES

Finca número l. «Rodríguez Hermanos, 8. A.».-Avenida del
Generalisimo, 48.-e6rdob&.--QUvar. 0,3043 Ha.

Finea número 2, «Campanario, S. A.»........Finca La. Alcaparra.
Montoro.-Regadlo. 0,3325 Ha.

Finca número 3, Don' Pedro Castro Borrego.-Generel M, As
tray. H.-Villa. del Río,-Regadío, 0.0050 Ha.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Piri
neo OrIental por la qUe se señala fecha para el
levantamiento de 4CÚlS previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por las obras de],
«ProJ¡écto d.e puente número dos sobre el rfo Oñ~r,
en la ciudad de Gerona».

Declarada la UTgente ocupación de los bienes y derechos
afectad-os por las obras del «Proyecto de puente número dos
sobre el río Otia.r, en la ciudad de Gerona». aproOOdo defini't.i
vamente por Orden ministertal de 16 de abril de 1971. Be hace
púbUG<l, de acuerdo con el articulo 5-2 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de
su Reglamento, que el día 14 de agosto próximo. a las diez horas,
se procederá por el In~eniero representante de la Administra.
clófl y. Perito de la mIsma, en unión del excelentísimo sefiQr
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gerona o Concejal en
quien delegue, al levantamiento del acta previa a la ocupact6n
dél<l8 bienes y derechos afectados por las referidas obras y
cuyas -circunstancias son las siguientes:

Finca número 1. Solar situado en la. calle del Carmen, de.
Ge:.rona., entre los edüicios señalados con los números 6 y 22.
Superficie aproxima:da que se expropia: 120,10 metros cue.dra
dos.-Datos re-gistraJ-es: Finca número 2.851. folío 125. libro 84,

.sección' primera. tomo 1.270, inacrtpci6n cuarta.-Propietaria se
gún Registro de la Propiedad: Doña Concepción Llapart Boler.
Presunta propietana. según comparecencia durante la informa..
c1ón pública del proyecto de dichas obras: «Gerundense de
COnstrucciones. S. A.».

Finca nÚlilero 2. SítuGda .en la. calle del Carmen, de Ge!'O
na, existiendo dentro de la misma dos edificios setíalados con
los números 2 y 6 - Superficieaproximeda que se expropia:
961,06 metros cuadrados.-superficIe aproxImaé1a- edificad·a. en
dicha. tinca: 351,56 metros· cuadmdos.~tos registrates: Fin
ca número 4.122, follo 149, libro 104, secc1.§n :pr.lm.era, tomo 1.428.
1Julcr1Dc1ón . tercera.-Propletarla ¡;egún Beg1Stro de la Propie
dad: l>oña COncepción Llapart SOler.-Presunta prop1etaria de
parte de dicha finca: «Gerundense de Construcciones, S. A.».

Finca númfTO 3. Situada en la. ciudad de Gerona. oon en~
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trada por la plaza o paso que conduce de la calle del Carmen
al puente de la Fuente del Rey, actualmente pasarela de la.
Guardia Civit-8u.'perficie aproximada que se expropia: 2C9,71
metros cuadl'ados.-Superficie aproximada. edific~a dentro de
esta. finca: 57,67 metros cuadrados.-Datos registrQ,les: Finca
número 3.171, folio 70, libt·o 90, sección primera, tomo 1.326.
Propietaria según Registro de la Propiedad: Doña Concepción
Llapart Soler.

La descripción detallada de todos estos bienes afectaoos de
expropiación se llevó Q cabo en el anuncio previo a estas ac
tuaciones, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 156, de 1 de julio de 1971; «Boletín Oficial de la Provincia
de Gerona» nÚlUe-ro 76, de 26 de junio, y «Los Sitios», de la
misma población, de 22 del mismo mes y afto.

Lo que se hace público a los efectos de que los propietarios
y titulares de derechos reales afectados puedan comparecer en
dícho acto, acreditando documentalmente su carácter y haciendo
constar las alegaciones que estimen pertinentes en defensa de
sus derechos e intereses, pudiendo personarse acompañados dE:"
Perito y Notario, siendo a sU cargo dichas intervenciones.

Barcelona, 19 de jnlio de 1971.-El Comisario Jefe de A~ua5,

J. M. Llansó.~4.419-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC]ON de la Dirección Ge.neral de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi·
cal para el Personal de Flota de la Empresa «Tras
mediterránea, S. A.»

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindica! acordado en
14 de mayo último por la Comisión nombrada al efecto, para
regular las condiciones de trabajo del personal de Flota en la
Empresa «Tramlle<iiteTrállea, S. A.», y

Resultando que en 7 de junio de 1971 la Secretaria General
de la Organización Sindical remite a este Centro directivo el
texto aprobado por la Comisión Deliberante, informando su al
cance y trascendencia en el orden econ6mico-social, acampe..-.
fian<Jo estudio salarial estadístico, al mismo tiempo qUe docu
mentación; texto y escrito que tuvieron su entrada en esta Di
rección Genet'al el día 9 de dioho mes y afio;

Resultando que el Convenio, con duración de tres MOS, ha.
sido informado por la SUbcomisión de Salarios y le ha dado
su cOlÚormidad la Comisión Delegada del Gobierno para AsUn
tos Económicos, en su reunión del dia 25 de junio en curso, y
que en cláusula especial se contiene declaración de no rep~rcl.""

sión en precios;
Considerando que esta Dirección General es competente para

resolver sobre lo pactado y que sus estipulaciones establecen
mejoras de Indudable trascendencia, tanto en la parte relativa
al contrato de trabajo como en otros aspectos, y que, en cuan
to a los económicos ha prestado su confornlidad la Superiori
dad, según lo previsto en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre, regulador de la política de salarios. rentas no salariales
y precios, circunstancias qUe justifican la aprobación del refe
rido texto, con arreglo al artículo 19 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, máxime Cl."'Rndo se estima ventajoso para ambos
seeWres laborales y no contraviene preceptos de superior rango
ni lesiona intereses de carácter general;

Considerando qUe la unanimidad de lo estipulado y el hecho
de que sus mejoras económicas se compensen bilateralmente
sin alterer los precios del sector, como determina la Orden de
24 de enero de 1959. justifican su aprobación y, por tanto,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aproba.r el Convenio Colectivo Sindical para el per
sonal de Flota de la Empresa «Trasmediterránea, S. A.», acor~
dado en 14 de mayo de 1971

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», con arTeglo a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Significar que contra la presente Resolución no
cabe recl.OSO alguno en la vía administrativa, segun el artícu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959,
modillcada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de junio de 1971.-El Director genera.l, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical,

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA EL PERSONAL
DE FLOTA DE LA EMP;RESA TRASMEDITERRANEA, S. A.

Artículo 1." Ambito de apUcación juncional.

El presente Convenio tiene ámbito de Empresa Y. de confor
midad con lo establecido en el apartado e) del artículo 4.° de
la Ley de 24 de abril de 1958, vinculará a la Compafi,íe. ((I'ra.s..

mediterránea, S. A.», y a BU personal que presta sus servicivs
en la Flota, oomprendido en la vigente Ordenanza de Trabajo
en la Marina Mercante.

Art. 2." Unidad de Empresa y Flota.

A los efectos de :a observancia de este Convenio y de la
prestación de los servicios correspondientes, se ratifica expresa
mente el principio de «Unidad de Empresa.. y Flota», cualquiera
que sea la condición y tráfico de los distintos buques de la
Empresa, manteniéndose la condición reconocida en la Ordenan
za Laboral vigente, sobre la facultad privativa de la Dirección
de la Compañía «Trasmediterránea, S. A.». de decidir sobre los
trasbordos y traslados de los ti'ipu~tes. entre cualquiera. de
los buques al servicio de la misma, libremente, a fin de satis
facer necesidades del servicio, la formación profesional de las
dotaciones o la aptitud de cada. tripulante para lllla determi·
nada clase de buque o tráfico.

No obstante. la Compafiía «Ttasmediterránea, S. A.», estu·
diará con la mayor atención, dentro de 19 posible, las peticiones
d@ los tripulantes, relacionadas con BU destino, en rezón de .ms
domicilios oficiales u otras justificativas de los d-eseos de 1<)8
mismos.

Art. 3." Integraci6n y vinculación a la totalidad.

A todos efectos, este Convenio con.'itituirá una unidad ines
eludible, de suerte que no podrá pretenderse la attUcación de
uno o varios de SUS pactos desecl1ando el resto, sino que habrá
de ser observado y considerado en su totalidad..

En consecuencia, este Convenio quedará sin ningún valor ni
efecto en el supuesto de que por cualquier Organismo compe
tente no se aprobasen todas SUB cláusulas.

Art. 4.0 AmUto de aplicación temporal.

El presente Convenio empezará a. regir el 1 de enero de 1971
y tf'ud!á yi~encia ha¡:ta· el ~ía 31. de diciembre de 1973. Se pro
nogara taCltamente, por anos; 51 no 10 denunciara cualquiera
de las partes con tIDa. antelación mínima de tres meses a la
fecha de su vencimiento o. en su caso. de la prórroga..

Art. 5.0 Compensación y absorción.

Las condiciones pactadas son compensables y absorbibles en
su totalidad por las que anteriormente rigieran por imperativo
legal o mejoras voluntariamente concedidas por la Empresa., o
pOr cualquier otra causa, y las que puedan establecerse en el
futuro por disposición legal o. Convenio Colectivo de rango su,..
perlor.

Art. 6." Percepciones.

Las percepciones del persona! incluído en el presente Con·
venio quedan definidas por los conceptos siguientes:

6) Salario base micia!.
b) Antigti€dad (trienios).
c) Plus de embarque.
d) Domingos y festivos.
e) Plus de vacaciones.
f) Hora..<; extraordinarias.
g) Gratificaciones especiales.
h) Pagas extraordinarias.
ü Plus de productividad servicios de verano.

Art. 7." Salario base inicial.

Por «salario base inicial» se entiende la percepción mínima
que corresponde a un tripulante, atendida úriicamente su ad~

cripción a la Empresa y su categoría profesional, y cuyas cuan~

tías quedan expresadas en la tabla l.

Art. 8." Antigüedad (trienios).

Esta percepción queda definida por el artículo 109 de la vi
gente Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante. y su im
porte para cada una de las categorías profesionales será el que
se fija, por concepto de trienios, en el anexo número 2 de la
misma.

Art. 95' Plus de embarque.

Corresponde este concepto al plus que deben percibir .108
tripulantes cuando se encuentran en situación de embarcados.
,restando sus servicios profesionales a bordo y debida.mente
enrolados, así com!,) en comisión de servicio. entendiéndose por
tal la definida en el artículo 17 del presente Convenio,

Este plus, cuyo importe para las distintas categorlas profe-
5ionales es el que figura en la tabla n. engloba las percepcl~

nes que reglamentariamente determina la vigente Ordenanza
del Trabajo de la Marina Mercante, por los conceptos síguien4

tes: Plus de navegación, gratificaciones de mando y jefatura,
indemnizaciones por uniformes (masita) y trabajos sucios.

Cada uno de estos conceptos retribuUvosreglamentarios en
globados en este plus de embarque conservará, a efectos jurldi
cos de aplicación. la definíción y euantia que para los mismos
establece la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.


